Anexo 10: ACTA DE COMPROMISO
FACULTAD DE HUMANIDADES YCIENCIAS SOCIALES

En el marco del documento denominado Planeación Institucional 2006-2011 y de la Política Institucional de Investigación de la Universidad, y considerando que la Pontificia Universidad Javeriana Cali ha decidido impulsar y estimular prioritariamente la investigación, y que tal estímulo supone el cumplimiento de los compromisos que se asumen tanto por la Decanatura como por los investigadores en el desarrollo de proyectos concretos, se firma la siguiente ACTA DE COMPROMISO sobre la ejecución de un Proyecto de Investigación:

1.   IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

1.1. Título de la Investigación __________________________________________________
1.2. Investigadores ___________________________________________________________
1.4. Unidad(es) Académica(s) de Procedencia ____________________________________
2.   COMPROMISO   DE LOS /LAS INVESTIGADORES

Yo ___________________________________________Identificado con la cédula  de ciudadanía No _________________________ y en mi calidad de docente Investigador de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Pontificia Universidad Javeriana Cali, por medio del presente escrito manifiesto que: 
PRIMERO: asumo en calidad de investigador principal  los compromisos de  orden académico, económico y administrativo, requeridos por la Universidad, la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales  y el Comité de Investigaciones de la Facultad.
SEGUNDO: que tengo conocimiento  de la política institucional de investigación de la Universidad y la Facultad y por tanto en el desarrollo de la investigación actuaré  conforme a ellas. 

TERCERO: Me comprometo a iniciar, desarrollar y terminar la investigación _______________________________________ aprobada por el Comité de Investigación.

CUARTO: Que como consecuencia de lo anterior  me comprometo con  la Universidad, la Facultad y el Comité de Investigación  a: 
1. Desarrollar en su totalidad el proyecto de investigación __________________________________ que se fue aprobado en la fecha ___________________ el cual finalizará en la fecha_______________________

2. Probar en los avances de investigación la forma en que se está   cumpliendo con los Objetivos del Proyecto y en qué medida se están alcanzando los resultados esperados. 
3. Comunicar y sustentar por escrito  y de manera oportuna los obstáculos que  pudiesen  encontrar  para cumplir con lo anterior.
4. En relación con los dos puntos anteriores, y de acuerdo a lo afirmado en el proyecto sobre resultados directos e indirectos y la verificación de logros, sustentar por escrito  el cumplimiento de los mismos.

5. Ejecutar el Presupuesto del Proyecto de acuerdo a la formulación aprobada, en concordancia con el cumplimiento de los objetivos fijados y los resultados esperados, y con sustentación contable de tal ejecución.
6. Entregar al comité de investigación los resultados derivados de la Investigación  en la fecha ____________________ prevista para ello.
7. Cumplir con las Estrategias Objetivas de Comunicación de resultados propias del proyecto.
8. Presentar a la Comunidad Académica de la Universidad los resultados de la Investigación.
3. CUMPLIMIENTO

Para facilitar el cumplimento de los compromisos anteriores la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales a través de la Decanatura y el Comité de Investigación se compromete a: 

PRIMERO: mantener las condiciones académicas y administrativas para el desarrollo del proyecto dentro  de la Línea de Investigación en que se inscribe, y el marco de la Planeación de Investigación de la Facultad. 

SEGUNDO: acompañar institucionalmente a los docentes involucrados en la investigación, apoyándolos en la solución de problemas relacionados con las condiciones anteriores.

TERCERO: cumplir oportunamente con las erogaciones económicas de acuerdo al presupuesto aprobado para el proyecto por el Comité de Investigaciones y a la disponibilidad presupuestal de la Facultad y  la Universidad. 

CUARTO: apoyar, de acuerdo con los recursos de la Facultad, las estrategias de comunicación de resultados.

4. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO

En caso de incumplimiento en los compromisos adquiridos en la construcción del proyecto y/o ejecución de la investigación, el docente deberá responder retribuyendo el valor de los gastos en que incurrió la Universidad y/o la Facultad, tanto por el tiempo asignado dentro de su carga académica, como por los recursos e inversiones que realizó, salvo que demuestra la ocurrencia de una fuerza mayor. 

Se firma en Santiago de Cali a los ____ días del mes de _________de 200__.

---------------------------------------------------------------------------------------------------

INVESTIGADOR PRINCIPAL O DIRECTOR DEL PROYECTO
--------------------------------------------------------------
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